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gona; 25 acciones, «Unión Eléctrica Madrileña», emisión 1966, 
T. D. 6,50 por 100 hasta 31 de diciembre de 1969, números 
6629973/997. de 12.500 pesetas; 27 acciones, «Unión Eléctrica 
Madrilefia», emisión junio 1967, T. D., números 7780798/824, de 
13.500 pesetas, depositados en el Banco Español. ~e Cr~to, de 
Madrid; cinco acciones, «Iberduero, S. A.», emISión julio 1966, 
números 20074415/419, de 2.500 pesetas ; una acción, «Iberduero, 
Sociedad Anónima», emisión diciembre 1966, número 21934353 
de 500 pesetas; dos acciones, «lberduero, S. A.», emisión di .. 
clembre de 1966 números 21727127/37, de 5.500 pesetas; 35 accio
neS, «Hidrola, S. A.», 6,5 por 100 hasta 31 de diciembre dt!' 1969, 
números 17953904/38, de 17.500 pesetas, estos valores estan de
positados en los Bancos de Santander y ~álaga. 

Esta Dirección General de lo ContencIOso del Estado, por 
delegaciÓn del excelentísimo señor Ministro de Hacienda, te
niendo en cuenta que concurren en el presente caso las mismas 
circunstancias qu motivaron los anteriores acuerdos de 13 de 
agosto de 1965 y 30 de noviembre ~e 1966, acuerda ampliar I!,,
exención del Impuesto sobre los bIenes de las Personas Jun
dicas a los valores anteriormente reseñados y pertenecientes a la 
Fundación «Obra de las Doctrinas Rurales», de 1'arragona. 

Madrid, 16 de enero de 1968.~El Director general, Juan An
tonio Ollero de la Rosa. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 17, concedida al Banco de Vizcaya, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en losestablecimf.entos que se tndtcan. 

Visto el escrito formulado por el Banco de ViZcaya solici
til.ndo autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos, 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 17, concedida en 5 de octubre de 1964. se considere am
pliada a los siguientes establecimientos : 

Demarcación de Hacienda en Alicante 

Villena (Alicante), avenida de José Antonio, 26, a la que se 
asigna el número de identificación 04-6-14. 

Demarcación de Hactenda de córdóba 

Priego de Córdoba (CórdOba), plaza del General Franco, 1, 
SUcursal, a la que se asigna el número de identificación 16-7-14. 

Demarcactón de Hacienda de santander 

Laredo, Sucursal, plaza del Generallsimo. 3, a la que se asig
na el número de identificación 39-5-04. 

Demarcación de Hacienda de Sevilla 

Ecija, Sucursal, plaza de Espafia, sin número, a la que se 
asigna el número de identificación 41-1(}-09. 

Lebrija, Sucursal, Queipo de Llano, 1, a la que se asigna el 
número de identificación 41-1(}-10. 

Madrid, 26 de febrero de 1968.-El Director general, José 
Ramón Benavides. 

RESOLucioN del Tribunal de Contrabando de Ala
va por la que se hace público el fallo qUe se cita. 

Por medio del presente edicto se hace saber a los propie
tarios de los vehiculos automóviles que a continuación se ex
presan, que la Comision permanent.e de este Tribunal, en se
sión celebrada el día 27 de febrero último, al conocer los expe· 
dientes instruidos por aprehensión de los citados vehículos dictó 
el siguiente fallo en cada uno de ellos : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantia comprendida en los apartadOS uno y dos del ar
tículo 13 de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 24), en relación con el apartado 
segundo de su articulo sexto, no siendo conocida la persona res-
ponsable. . . 

2,0 Declarar el comiso del vehículo aprehendido; y 
3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Lo que se notifica a los interesados .advirtiéndol~s de su de
recho a interponer recurso ante el Tribunal Economico-Admi
nistrativo Central (Sala de Contrabando) dentro del plazo de 
quince dias contados a partir del siguiente al de la pUblicación 
de este edi~to en el «Boletín Oficial del Estado». I 

Expedientes que se citan 

Nl1mero l/68.-Automóvil marca «Flat 1.800», matricula 
GiP4I9-99 (NL). 

Número' 2/68;-Automóvil marca « A u s t In», matrícula 
857-UFK. 

Número . 3/68.-Automóvil marca «Vo!kswagen», tipo flll'li1:o
neta, matricula GT-l6-25.-\· 

Vitoria, 1 de marzo de 1968.-El Secretado, José Maria Ro
driguez.-Visto bueno: El DelegadO de Hacienda, Presidente, 
Antonino Sistac.-L53O-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Baleares por las que se hacen públtcos los fallos 
aue se citan 

Desconociéndose el actual paradero de Mario Oecbls, súbdi
to sueco, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente ., en 
sesión del dia 27 de febrero de 1968, al conocer del expediente 
número 227/67, acordó el Siguiente fallo : . 

1.0 Declarar cometida infracción de contrabando de menor 
cuantía comprendida en. los apartados 1) y 2), articulo tres de 
la Ley de Contrabando. 

2.° Declarar responsable de la expresada Infracción en con
cepto de autor a Mario Oech1s. 

3.° Declarar que en el responsable concurren c~cunstan
. clas modiftcativas de la responsabilidad siguiente: No concurren. 

. 4.° Imponer .la !Dulta si~ti1ente a n.;ario Oecbl~, 105.00<! pe
setas, y. en caso' de msolvenCla, la sanclon subsidlatia de pl'lSlón 
que corresponda, con el limite .máximo de dos afios. ' 

5.° . Declarar el comiso del automóvil «Ford Cónsul», motor 
204-E-127367, intervenido. -

El importe de la multa impuesta ' ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince di as, a contar de la fecha en ql.le se pUblique la 
presente noti1lcación, y contra dicho fallo se puede . interponer 
recurso. de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación 
de esta notificación; significando .que la interpoSición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que en caso de insól
vencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un dia de prisión por cada 
noventa y seis pesetas de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo . dispuesto en los artícuios 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico-adminis-
trativas de 26 de noviembre de 1959. . ' . 

Palma de Mallorca. 28 de febrero de 1968.-El Secretario.
Visto bueno: El Delegado de lIacienda, Presidente.-,1.53&.E. 

* 
Desconociéndose el actual paradero de Harry Runger, súb

dito alemán, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente : 
El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 

sesión del día 27 de' febrero de 1968, al conocer del expediente 
número 226/1967. acordó el siguiente fallo: 

1.0 .Declarar cometida infracción de contrabando de menor 
cuantia, . comprendida en los apartados 1) y 2) del artículo 3 de 
la Ley de COntrabando. . 

2.° Declarar responsable de la expresada infracción en con~ 
cepto de autor a Harry Runger. ." 

3.° Declarar que concurren circunstancias modificativas ' d'e 
la responsabilidad 

4.° Imponer la multa siguiente: A Harry Runger, 105.00Q 
pesetas y en caso de insolvencia la sanción subsidiaria de pri
sión que corresponda, eón e1 límite máximo de dos años. . 

5.0 Declarar el comiso del automóvil VOlkswagen. motor 
1-1046281, intervenido. . 

El importe de 'Ia multa impuesta ha de ser ingresado pr~ 
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en eJ 
plaZo de quince dlas, a contar de la fecha en que se publiquti 
la presente notificaCión, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de ' alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince ·días a partir de la pUblicación 
de esta notificación; significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que en caso de insol
vencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de l1bertad a razón de un dia de prisión por cada 96 
pesetas de multa no satisfechas y dentro de los limites de du
ración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. . 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 J 92 del Regla
mento de Procedimiento para las· reclamaciones económico-ad
ministrativas de. 26 de noviembre de 1959' 

. Palma'de Mallorca, 28 de febrero de 1968.-'-El Secretario del 
Tribunal.-Visto bueno: El Delegaclo de Hacienda, Pref1idente.-
1.534-E. 
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Por el presente edicto se notifica al propietario del automó
vil marca (<F'ord Zodiac», ostentando la ml1otrículo VOM 193, que 
fué intervenido por el Servicio..r¡Especial de Vigilancia Fiscal el 
día 19 de enero de 1968, careciendo de . documentación; que este 
Tribunal de Contrabando, en el expediente número 6/68, incoa
do con motivo de dicha intervención, acordó el siguiente fallo : 

i.o Declarar que los hechos constituyen una 1nfracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida ' en ·los casos 1) 
y 2) del artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conocido. 

2.0 Declarar el comiso del vehículo intervenido valorado en 
20.000 pesetas. 

3.° Declara haber lugar a la concesión· de premio a los apre-
hensores. ' 

Se le advierte que en el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de publicación de la presente notificación, pUede inter
poner recurso de alzada ante el: Tribunal Económico Adminis-
tratiyo Central. . 

' Lo que se pUblica en cúmplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento , para las 
Reclamaciones ECOnómico-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de Mallqrca. 28 de febrero de 1968.-El Secretarlo.
-Visto bueno: El Delegado de Hacienda.Pres\dente.~1.502-E. 

Por el presente edicto se notifica al propietario del automó
vil marca «Ford Taunus», ostentando la matrícula MXA 653, 
qUe fué intervenido por el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
el dia 22 de enero de 1968, careciendo de documentación; que 
~ Tribunal de. Contrabando: en el e?,pediente .núme!,o 7/68, 
Incoado con motlVo de dicha mtervencJOn, acordo el SIguiente 
fallo: 

1.0 DeClarar qUe los hechos constituyen una. Infracción de 
contrabando de menor cuantía comprendida en los casos 1) 
y ,2) del .artículo 3 de la Ley de Contrabando, sin reo conQcido. 

2.° Declarar el comiso del vehículo intervenido valorado en 
35.000 pesetas. 

3.0 Declara haber lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

Se le advierte qUe en el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de publicación de la presente notificación, puede inter
poner recurso de alzada ante el TribUnal Económico Adminis-
trativo Central. . 

Lo qUe se pUblica en cwnplimiento de , 10 dispuesto en los 
articulas 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las , 
Reclamaciones Económico-AdmJnistrativas de 26 de noviembre 
de 1959. 

Palma de MalÍorca, 28 de febrero de 1968,-El Secretarlo.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.503-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contraba7Ulo de 
Cádiz por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

. , Desconociéndose el paradero de Peter James Wallins, Richard 
Willian Thomas, Mari Daphine Anne Cook con domicilio en 
Londres, Mohamed AI-Lal Mohamed, Mohl\otlled Abdelinalik en 
Marruecos y Luis Consigliero en Gibraltar, se .les hace saber por 
~edio de la presente que: . 

En sesión celebrada por el Pleno de este Tribunal Provincial 
d'e Contrabando el día 22 de febrero de 1968, para 'la vista y 
fallo del expediente 119/67, iniciado con motivo del acta de 
aprehensión levantada por personal del Servicio Especial de 

'Vigilancia Fiscal, se 'acordó lo siguiente: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía del número tercero del artículo sexto y com
prendida en el número 10 del artículo 11 de la Ley de Contra
bando d.e 16 de julio de 1964, y constituyendo la materia de esta 
infracción la aprehensión de 125.000 cajetillas de tabaco rubio 
de procedencia' extranjera, valoradas en 1.244.000 pesetas, cuando 
eran transportadas en una embarcación de porte menor que el 
permitido por los Reglamentos por Aguas Jurisdiccionales Es
pafiolas, condición tercera del artículo 1'72 del texto legal citado. 

2.0 Que procede declarar responsables en concepto· de . auto- . 
res de la inf·racción de contrabando de mayor cuantía apreciada 
a Peter James Wallis, Richard Willlan Thomas, MarI Daphine 
Anne Cook, Mohamed Al-Lal ,Mohamed, Mohamed Abdel Malik 
y Luis Consigliero. 

3.° Que en . los hechos es ' de apreciar la circunstancia agra
vante sexta deL artículo 18 de 1& Ley, la de llevar annas los 
culpables. 

4,0 Que procede imponer las multas siguientes: 

A) Multas: 

A Peter James Wallis ...... .. , ...... ...... .. ....... ... ........ , 
A Richard WiIlian Thomas , .. , ........................ .... . 
A Mar! Daphine Anne Cook .. ......... .. ............. , ... .. ' 
A Mohamed Al-Lal Mohamed ....... .. ................... .. 
A Mohamed Abdelmalik .. , .. , .. , .. , .... ......... .... ........ .. 
A Luis Consigliero '" ....... .. , .......... , .. .......... ... .. , .. .. .. 

Total 

Pesetas 

1.244.000 
1.244.000 
1.244.000 
1.244.000 
1.244.000 
1,244.000 

7.464.000 

Total importe de las multas. siete millones cuatrocientas se
senta y cuatro mil pesetas. 

B) Comiso del tabaco que resultó aprehendidO y que consti
tuye la materia de esta infracción, asi como de la embarcación 
(cFervert» que lo transportaba, de conformidad con lo deter
minado en los números primero y segundO del apartado 1) del 
artículo 27 de la Ley. 

C) Pena subsidiaria de privación de libertad para el caso 
de insolvencia, de conformidad con lo determinado en el nú
mero 4) del articulo 24 de la Ley, se impone a cada uno de los 
declarados responsables en concepto de autores la pena subsi~ 
diaria de privación de libertad para el caso de insolvencia a 
razón de un día de prisión equivalente al salario laboral míÍlimo 
vigente en el momento que se practique la liquidación y con la 
duración máxima de cuatro años. 

5.0 Declarar responsables subsidiarios en ouanto al pago 
de las multas impuestas a Peter James, Richard WillIan, Mari 
Daphine, Mohamed Al..Lal y Mohamed Abdeslmalik, al dueño 
de la embarcación aprehendida Luis Consigliero, 3) del ar
ticulo 21 de la Ley. 

6.0 Que procede declarar haber iugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores en lo que a la infracción de contrabando 
apreciada se refiere, 

7.0 Que la carabina intervenida se le dé por la Autoridad 
Mílitar de Marina el destino reglamentario que proceda. asi 
como a su dotación. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Ha'cienda en el plazo 
de quince dias, a contar de la fecha en que se pUblique esta noti
ficación por el «Boletín Oficial del Estado», y contra dicho fallo 
puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior 
de Contrabando dentro del indicado plazo y que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del fallo. 

Lo que se pUblica en este «Boletín Oficial» en cwnplimiento 
de lo preceptuado en el Reglamento de Procedimiento de las 
reclamaciones económico-administrativas, 

Cádiz, 28 de febrero de 1968.-EI Secretario,-Visto bueno: 
El Presidente.-1.504-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contraba7Ulo de 
Guipúzcoa por las que se hacen públicos los fallos 
que se citan. 

Don Félix Luengo y Gullón, Secretario del Tribunal Provin
cial de Contrabando de Guipúzcoa, 

Certifica: Que el día 16 de febrero de 1968 este Tribunal re
unido en Comisión Permanente para ver y fallar el expediente 
número 63/67, seguido contra Manuel Breasco Santamaria por 
aprehensión de, ta!Jaco y otros, acordó lo siglilente: 

1. Declarar cometida una Infracción de contrabando de me
nor cuantía. prevista en el caso cuarto del articulo 11 y primero 
del articulo 13 y penada en el 30 y concordantes. de la vigente 
Ley de Contrabando. 

2. Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
a Manuel ,Breasco Santamaria. con la circunstancia expresada. 

3. Imponerle la multa de 6.319 pesetas, 2.4 veces el valor del 
género intervenido. 

4. Imponerle la sanción subsidiaria de privación de libertad 
para caso de insolvencia, con el limite máxJmo de dos años, 
efectuándose el cómputo de la forma prevista en el articulo 24, 

. númetro cuatro. de la vigente Ley. 
5. Decretar el comiso del género intervenido. 
6. Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores, 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, que se 
halla en ignorado paradero, significándole que en el plazo de 
quince días deberá ingresar el importe de la mult.a, que le ha 
sido impuesta, pues caso de no hacerlo se dictará la oportuna 


